
 

 

 
 

V
ig

ila
d

a
 M

in
e

d
u

c
a

c
ió

n
 

 
Bogotá D.C., Colombia. 19 de mayo de 2020 
 
 
Señor 
H.E. ANTÓNIO GUTERRES 
Secretario General  

Organización de la Naciones Unidas 
Nueva York, NY 10017 
EUA 
 

Ref.: Carta de adhesión al Pacto Mundial  
 
 

Estimado señor Secretario General, 
 
Me complace comunicarle que la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA 
SALUD FUCS, institución de educación superior colombiana, focalizada en el desarrollo 
de programas académicos de Ciencias de la Salud, apoya los Diez Principios del Pacto 
Mundial en materia de derechos humanos, derechos laborales, medio ambiente y la lucha 

contra la corrupción. A través de esta comunicación, expresamos nuestra intención de 
apoyar e implementar estos Principios en el marco de nuestra esfera de influencia. 
Además, informaremos puntualmente de este compromiso a nuestros grupos de interés 
y al público en general. 
 
También nos comprometemos a involucrarnos con el Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas en las siguientes forma(s), mismas que corresponden con el perfil académico de 
nuestra institución y nuestra misión de formar y educar a futuros líderes respecto de 
temáticas tales como liderazgo, responsabilidad ambiental y social y, gestión responsable 
y sostenible.  
 
Así, nuestro compromiso se sintetiza en:  
 

 Realizar investigación aplicada y ejercer liderazgo para avanzar en mejores 
prácticas.  

 Promover los Diez Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y educar a 
una variedad de audiencias sobre sostenibilidad. 

 Apoyar a Pacto Mundial de las Naciones Unidas en la presentación de informes 
sobre sus esfuerzos de sostenibilidad. Esto mediante la remisión de la información 
requerida por la regional Colombia.  

 Vincular a las redes locales del Pacto Mundial y / o al Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas en Nueva York, en las actividades de promoción y actividades 
que aporten al logro de los objetivos del Pacto Global.   
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 Adherir a los principios para la Educación y Gestión Responsable del Pacto Global, 
así como a sus grupos de trabajo con el fin de lograr y/o profundizar la 
colaboración entre las instituciones en temas específicos relevantes para la 
sostenibilidad, responsabilidad corporativa y, demás relacionados con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

 
Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial es el envío cada 

dos años de una Comunicación de Involucramiento (COE) que describa los esfuerzos de 
nuestra organización para apoyar la implementación de los diez principios y para 
involucrarse con el Pacto Mundial. Apoyamos la transparencia y la rendición de cuentas, 
y por lo tanto nos comprometemos a reportar el progreso de aquí a dos años de haber 
ingresado al Pacto Mundial, y cada dos años desde esa fecha, tal como lo indica la política 
de COE del Pacto Mundial. 
 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
 
SERGIO A. PARRA DUARTE  M.D 
Rector 
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Anexo. 1 
 

10 Principio del Pacto Global 
 
Principio 1. «Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de 
influencia» 
 
Principio 2. «Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 
vulneración de los Derechos Humanos» 
 
Principio 3. «Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento 
efectivo del derecho a la negociación colectiva». 
 
Principio 4. «Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso 
o realizado bajo coacción» 
 
Principio 5. «Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil» 
 
Principio 6. «Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 
en el empleo y la ocupación» 
 

Principio 7. «Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 
medio ambiente» 
 
Principio 8. «Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental» 
 
Principio 9. «Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente» 
 
Principio 10. «Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 
incluidas extorsión y soborno» 
 
Fuente: https://www.pactomundial.org/category/aprendizaje/10-principios/ 
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